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ASUNTO  ..........................................   Acta J.G.L de 28 de septiembre de 2023
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ACTA  DE  LA  SESIÓN  EXTRAORDINARIA Y URGENTE DE LA  JUNTA DE 
GOBIERNO LOCAL CELEBRADA EL DÍA  28 de septiembre de 2023 

 
 

ASISTENTES  
 
Presidenta 
 
Dª MÓNICA SEBASTIÁN PÉREZ (PSOE) 
 
Concejal Secretario de la Junta de Gobierno 
Local 
 
D. ISIDORO ORTEGA LÓPEZ (PSOE) 
 
Concejales: 
 
D. FCO. MANUEL PALOMA GONZÁLEZ (PSOE) 
Dª SOLEDAD MARTÍN HERNÁNDEZ (PSOE) 
D. ANTONIO GONZÁLEZ MOLDES (PSOE) 
D. JUAN AGUSTÍN DOMÍNGUEZ SAN ANDRÉS 
(PSOE) 
 
Ausentes: 
 
D. FCO. JAVIER AYALA ORTEGA (PSOE) 
Dª ANA MARÍA PÉREZ SANTIAGO (PSOE) 
Dª RAQUEL LÓPEZ RODRÍGUEZ (PSOE) 
Dª LARA PAUL LÓPEZ (PSOE) 
 
 

 
 
En la Casa Consistorial del 

Ayuntamiento    de Fuenlabrada, a  las 
9.00 horas del  día   28 de septiembre de 
2023 celebró  sesión  extraordinaria y 
urgente  LA  JUNTA DE GOBIERNO 
LOCAL,  en primera convocatoria y con 
asistencia de los señores  que al  margen  
se citan con indicación de sus cargos. 

 
 
 
 
 
 
 

Asiste, asimismo mediante 
videollamada D. JUAN CARLOS 
HERNÁNDEZ NAVAS, Titular Órgano de 
Apoyo a la Junta de Gobierno Local 
Accidental. 

 
 

Preside la sesión la primera Teniente de Alcalde, Sra. Sebastián Pérez, por ausencia 
del Sr. Alcalde. 

 
Abierta  la sesión por la Presidenta, se dio comienzo a  la  misma,  con  arreglo al 

Orden  del  Día  oportunamente repartido 
 
 

1 . 0 .-  . RATIFICACIÓN DEL CARÁCTER URGENTE DE LA SESIÓN. 

 

La Junta de Gobierno Local ACUERDA, por unanimidad de todos los asistentes, 
ratificar el carácter urgente de la presente sesión. 
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 2 . 0 .-  . APROBACIÓN DE RELACIONES CONTABLES DE FACTURA  

 

Desde la concejalía de Innovación se solicita la adopción del siguiente asunto no 
incluido en el Orden del Día de la Junta de Gobierno Local, por motivos de urgencia. 
Dichos motivos se especifican en un informe emitido por el director general de 

Innovación y Transformación Digital que literalmente dice lo siguiente:  
 

“APROBAR EL RECONOCIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES, de la factura Nº 
2023.0009132 perteneciente al proyecto Fuenlabrada Puerta Digital incluido en el marco del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resilencia (PRTR) por un importe de 132.000,00 € 
de la empresa GUADALTEL, S.A.” 
 
El artículo 35 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, exige la motivación de la urgencia, la ampliación de 
plazos, así como la realización de actuaciones complementarias, en los expedientes 
administrativos. 
 
En el caso que nos ocupa, la urgencia se motiva en que, por las razones de interés público 
que a continuación se expresan, es conveniente adoptar cuanto antes el acuerdo 
propuesto, sin que quepa esperar a la celebración de la próxima sesión ordinaria de la Junta 
de Gobierno: 
 

- Gastos sujetos a subvención cuyos trámites preceptivos han de ser cumplimentados 
en el plazo previsto en la convocatoria, y que no pueden esperar a que se celebre la 
próxima Junta de Gobierno Local con fecha del 29 de Septiembre de 2023.” 

-  
 
Vistas las propuestas presentadas por el concejal delegado de Economía, Hacienda 

y Administración Pública que transcritas literalmente dicen lo siguiente: 
 

“Considerando lo establecido en los Art. 17, 18 y 19 de las Bases de Ejecución del 
vigente Presupuesto, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas, 
vengo a proponer:  
 
APROBAR EL RECONOCIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES, por los conceptos e 
importes que se detallan en las siguientes relaciones contables:  
 

- N.º de relación 202320001799R “O”: Relación contable de OBLIGACIONES de 
facturas, siendo la primera y única Obligación nº 2023.2.0047042.000 por importe de 
132.000,00 € de la empresa GUADALTEL por importe total de 132.000,00  €.” 

 
Vistas las relaciones contables que obran en los expedientes suscritas por la 

Intervención Municipal, 
La Junta de Gobierno Local ACUERDA, por unanimidad de los concejales 

asistentes, aprobar las propuestas en todos sus términos. 
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 Y  no  habiendo  más  asuntos   que  tratar la Sra. Presidenta levantó la sesión, 

siendo las nueve horas y cinco minutos, de todo lo cual como  Concejal-Secretario   doy fe. 
 
 

Vº Bº 
PRESIDENTA                                                     EL CONCEJAL SECRETARIO 

(Firmado electrónicamente con 

 Código Seguro Verificación 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


